
   

 

 

 
Madrid, 6 de mayo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia y garantía definitiva correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del SUMINISTRO DE IMANES PARA 
CONTACTORES UTILIZADOS EN LOS COFRES DE LOS TRENES DE LAS SERIES 2000 Y 5000 DEL 
PARQUE DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900139). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador TALLERES 
COEMPRE, S.L., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (en adelante, PCP) 
establece: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 
81.600,00 euros […] 
 

La forma de acreditar la solvencia en el caso 
de que la inscripción registral no lo permita 
será según se indica a continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
[…]” 

 

 
No han aportado la documentación 
requerida en el citado apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP). 
 
Deben presentar copia de las cuentas 
anuales aprobadas (correspondientes 
al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, cuyo volumen anual debe 
ser igual o superior al requerido) y 
justificación del depósito de las 
mismas en el Registro que 
corresponda. 
 

El apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del PCP 
establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que 

 
No han acreditado la ejecución de 
suministros similares de la manera 
prevista en el referido apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP (los 
suministros efectuados para entidades 
del sector público deben acreditarse 
mediante certificados expedidos por 
dichas entidades, no mediante 
contratos). 



   

 

 

constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación por importe conjunto de 
20.400,00 euros. […]” 

 

 
Deben presentar documentación 
acreditativa de haber efectuado 
suministros similares a los del objeto 
del presente contrato (mediante 
certificados de la entidad pública o, en 
el caso de suministros para entidades 
privadas, mediante certificado de 
dichas entidades o declaración del 
propio licitador) en los últimos tres 
años por importe conjunto de 
20.400,00 euros. 
 

La condición “9.4.5. Garantía definitiva y 
garantía complementaria, en su caso” del 
PCP establece: 

 
“El licitador que haya presentado la mejor 
oferta deberá presentar el documento 
acreditativo de constitución de la garantía 
definitiva y, en su caso, de la garantía 
complementaria. 

La garantía definitiva podrá constituirse de 
las siguientes formas: 

a. Mediante aval a primer requerimiento 
de Metro de Madrid y con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, excusión 
y división, que deberá ser emitido por una 
entidad de crédito autorizada para operar 
en España. 

b. Mediante contrato de seguro de 
caución, que deberá ser suscrito con una 
entidad aseguradora autorizada para 
operar en España en dicho ramo del 
seguro. 

c. Mediante retención en el precio, 
siempre que así se prevea en el apartado 

 
No han aportado documento 
acreditativo de constitución de la 
garantía definitiva. 
 
Deben presentar documento 
acreditativo de haber constituido la 
garantía definitiva, por importe de 
4.726 €, (la garantía podrá constituirse 
de cualquiera de las formas previstas 
en la citada condición 9.4.5. del PCP). 
 
En caso de optar por la constitución de 
un aval o de un contrato de seguro de 
caución, deberán entregar físicamente 
los originales de los referidos 
documentos en el Servicio de 
Licitaciones de Metro de Madrid, calle 
Cavanilles nº 58, 3ª planta, 28007 
Madrid, en horario de 8:30 a 14 horas. 
  



   

 

 

14 del cuadro resumen del PCP. 

d. En efectivo, mediante depósito ante 
Metro de Madrid, que se constituirá por 
ingreso en la cuenta corriente que se 
indique a solicitud del licitador. 

Tanto el aval como el seguro de caución, que 
se formalizarán conforme a los modelos del 
anexo II del PCP, deben estar vigentes durante 
todo el periodo al que se refieran las 
obligaciones garantizadas y hasta que Metro 
de Madrid autorice su cancelación. […]” 
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